
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, DOS (02) DE FEBRERO DE 2024 

 

 

RADICADO No. 2023-00614 

 
Subsanada en debida forma y de conformidad con lo señalado por los 

artículos 183 y 189 del C.G.P., y en consecuencia el Juzgado Civil del 

Circuito de Funza – Cundinamarca, en uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR COMO PRUEBA EXTRAPROCESAL LA 

INSPECCIÓN JUDICIAL SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE, peticionada por 

JORGE MOLINA TORRES, sobre los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50C-2036965 y 50C-2186859 

ubicados en el municipio de Mosquera – Cundinamarca. 

 
SEGUNDO: Para la práctica de la prueba en la forma dispuesta 

en el numeral anterior, se señala la hora de las 10:00 am del día 23 de abril de 

2024. 

 

TERCERO: Reconocer personería al abogado HUGO DARÍO 

CANTILLO GONZÁLEZ, para representar judicialmente al peticionario, en los 

términos y para los fines y efectos conferidos en el mandato. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte solicitante, para que allegue con 

destino al presente trámite, copia de la escritura pública de englobe No. 

2924 del 30-12-2022 Notaria 49 de Bogotá.  

 
Notifíquese, 

 

 

 
CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 



JUEZ 


